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RESUMEN: El autor, en el presente artículo, analiza la ubicación sistemática de la 
capacidad penal en la estructura funcionalista del delito; para ello parte de un 
análisis de la teoría de las normas, delimitando el concepto de destinatario de las 
normas como sujeto relevante para el Derecho Penal y a partir de ello, reconcep-
tualizar la Capacidad Penal -y por tanto la culpabilidad- como un presupuesto 
necesario para la confi guración del delito. Luego, a partir de dichos cuestiona-
mientos al sistema funcionalista, es que plantea aquellas consecuencias prácticas 
en la Teoría del Delito.
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within the Th eory of Crime.
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1.  INTRODUCCIÓN

La sanción penal es la reacción estatal más grave, por lo que su legitimi-
dad debe estar sujeta a una constante revisión sistemática; asimismo como parte 
del objeto de estudio de la ciencia jurídico penal, resulta imprescindible hacer un 
análisis respecto a aquellas condiciones necesarias para la aplicación de la pena. En 
tal sentido, es que habría que responder la pregunta de: ¿qué presupuestos deben 
concurrir para que una persona sea responsable penalmente?, pese a las discusiones, 
se entiende mayoritariamente que el delito es un «injusto culpable»; esta separación 
conceptual entre injusto y culpabilidad es una separación esencial e irrenunciable 
en la teoría del delito según la dogmática penal actual (Alpaca, 2022, 47); no obs-
tante, existen ciertas objeciones que cabría realizarse a dichos planteamientos. Es 
así como el sistema funcionalista del delito reconoce que el injusto penal tiene una 
naturaleza objetiva, en cuanto inclusive inimputables pueden confi gurarlos, pese a 
que los mismos nos sean destinatarios de las normas o quienes siéndolo no tienen 
la posibilidad de actuar conforme a ella; reconociendo incluso que, dichos sujetos 
pueden poseer conocimiento respecto a los elementos —objetivos— del tipo, que al 
concurrir crean un riesgo jurídicamente desaprobado.

Al respecto, es que resulta trascendental el estudio de aquellas premisas des-
de las cuales debemos deducir posteriormente la comprensión de las instituciones 
jurídico-penales en cuestión. Por lo que, en cuanto el artículo 1 de la Constitución 
peruana, reconoce a la protección de la persona humana y su dignidad como el fi n 
supremo de la sociedad y del Estado; debe entenderse que las instituciones jurídicas, 
y por tanto del Derecho, se fundamentan en la dignidad humana y la capacidad de 
autodeterminación de los sujetos de derecho1; por lo cual es que el Derecho preten-
de la integración de intereses sociales de dichos sujetos autodeterminados mediante 
el establecimiento de reglas de conductas (normas): por lo cual, el Derecho Penal 
—en particular— tiene por objeto de estudio a la Teoría de las Normas (Mayer, 
2007, 516).

Es por ello que, desde la presente investigación, se presupone que el concepto 
de norma jurídico-penal determina el signifi cado, así como el alcance del delito, la 
pena, y en ese mismo sentido, la capacidad penal. Por lo que, pese a que en la dog-
mática jurídica existen consensos y disensos con respecto al concepto de norma pe-
nal, a continuación se pretende realizar un análisis de dichas perspectivas, de la cual 
se deduce la trascendencia del «destinatario de la norma» y las diferentes concepcio-
nes planteadas en la doctrina —a partir de distintas corrientes epistemológicas—; 

1 Salazar, N. (2007). Cuestiones Filosófi cas, Dogmáticas y Políticos-Criminales del Delito de Ins-
tigación al Suicidio, pp. 946-949. Tanto el fundamento y el fi n de las instituciones jurídicas se 
encuentra en la dignidad humana, la cual constituye -a su vez- la capacidad de autodetermina-
ción del sujeto.
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dicho desarrollo conceptual nos permitirá la revaloración del concepto tradicional 
de culpabilidad, determinando el signifi cado de la capacidad penal y la implicancias 
que tiene en la Teoría del Delito.

2.  CONCEPCIONES SOBRE LA CATEGORÍA DE NORMA PE-
NAL

En cuanto —como se ha reconocido supra— el Derecho Penal se entiende 
como una teoría de las normas, para desarrollar cualquier institución de la teoría del 
delito, es necesario partir del concepto de «norma jurídico-penal».

2.1.  Norma como Imperativo

Es así que, han existido distintas concepciones con respecto a la naturaleza, 
contenido y alcance de las normas penales; en el siglo XIX, a partir de una concep-
ción del Estado de Th omas Hobbes se origina la «Teoría de los Imperativos», dicho 
autor concibe a la sociedad como un conjunto de egoístas racionales relacionados 
(Lesch, 2016, 196), por lo que, es el poder soberano de la sociedad civil es quien 
garantiza el orden y paz de los ciudadanos, monopolizando la facultad legislativa 
y determinar lo justo e injusto como expresión de su voluntad. Dicha teoría es 
desarrollada por Th on y Bierling, quienes señalan que, el Estado expresa su volun-
tad mediante normas representadas como imperativos ante los ciudadanos (v.gr. no 
atentarás contra la recaudación tributaria), los cuales son concebidos como «súbdi-
tos» sometidos a dicha voluntad: razón por la cual, la infracción de dichas normas 
constituyen un acto de desobediencia el cual debe ser castigado por los órganos 
estatales. No obstante, se le cuestiona a dicha teoría que parte de una concepción 
anacrónica del Estado, en cuanto este no es el sujeto fi n del ordenamiento jurídico, 
sino un mero medio, por lo que el imperativo no puede ser solamente una expresión 
de la voluntad del soberano; asimismo, se señala que no fundamenta los derechos 
con carácter positivo (Engisch, 1967, 38-39).

Pese a que la concepción de la norma penal como expresión de la volun-
tad del Estado ha perdido vigencia, la doctrina mayoritaria reconoce que la norma 
jurídico-penal sí es un imperativo, entendida como una «norma de conducta», la 
cual prescribe una directiva de comportamiento a los ciudadanos. Al respecto Karl 
Binding realizó una distinción conceptual entre la ley infringida por el delincuente 
(norma de conducta), la cual precede conceptualmente a la ley que ordena su condena 
(norma de sanción), entendiendo que dichas normas penales no tienen un carácter 
dependiente de la coacción estatal, sino que los deberes jurídicos contenidos en 
las normas se exigen por su propia corrección y por su propia aceptación por los 
ciudadanos. Es en ese sentido que, señala que las normas son proposiciones que 
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prescriben pautas de conducta en función de lo desvalorado por el ordenamiento 
jurídico (Robles, 2021, 17-21); distinguiéndose de los preceptos legales (ley penal), 
en cuanto estos últimos no prescriben una directiva de comportamiento en sí mis-
mos, sino que será de la relación de aquellos preceptos contenidos en los delitos de la 
Parte Especial del Código Penal con los preceptos de la Parte General, que subyace el 
sentido de las normas jurídico-penales (Mir Puig, 2016, 17-21), las cuales contienen 
aquellas prohibiciones orientadas estrictamente a la evitación de conductas desvalo-
radas (v.gr. del artículo 106 del Código Penal peruano que señala que «el que mata 
a otro será reprimido con[...]» se deduce que la norma de conducta sería —de forma 
amplia— «no matar»), la cual deberá ser seguida por los ciudadanos, toda vez que 
la misma exprese un deber orientado a la creación de un objeto de juicio valorado 
positivamente o la no creación de un objeto desvalorado (Kaufmann, 1977, 98-99).

2.2.  Norma como Expectativa Normativa

Por otro lado, es que Günther Jakobs —a partir del Constructivismo Ope-
rativo y la Teoría de los Sistemas Autopoiéticos— conceptualizó a la norma jurídi-
co-penal como una expectativa de comportamiento protegida mediante pena. Es 
decir, que bajo la premisa de que la sociedad es un sistema de todas las comunicacio-
nes posibles, se compone de diversos subsistemas diferenciados entre sí de acuerdo a 
sus funciones; entre los cuales existe una relación de sujeto-entorno según la función 
particular de cada subsistema —lo que se denomina como «cierre operativo»—, es 
decir, que si bien cada subsistema se relaciona con su entorno mediante la aprehen-
sión como una «imagen», esta no realiza un proceso comunicativo (v.gr. el Derecho 
tiene una determinada imagen de la economía, pero en el sistema jurídico no se 
realizan operaciones del sistema económico)2, razón por lo cual, se conciben como 
sistemas cerrados y abiertos —al mismo tiempo—. Es en tal sentido que, el sistema 
jurídico se entiende como un sistema autopoético; es decir que, está conformado 
por elementos sistemáticos —comunicativos— que permiten la confi guración de 
sus propias variables, manteniendo aquellas estructuras funcionales y necesarias para 
el sistema (Polaino-Orts, 2003, 85), por lo cual, dicha confi guración se realiza por 
medio de la estabilización de expectativas normativas a partir de la aplicación del 
código binario legal/ilegal (Luhmann, 2007, 72-76); en tal sentido, es que se en-
tendería que la norma penal —como parte de un sistema autopoético— es una ex-
pectativa institucionalizada protegida mediante una pena. Por lo que Jakobs afi rma 
que, la relación entre autor-norma es irrelevante; en cuanto la norma no tendría una 
función con respecto a la confi guración de la conducta o la motivación del sujeto, 

2 Gómez-Jara, C. (2007). Teorías de Sistemas y Derecho Penal: Fundamentos y posibilidades de 
aplicación p. 402-404. Entiende que cada sistema funcional reconstruye una determinada «imá-
gen» de la sociedad, incluyendo de los subsistemas que la constituyen.
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sino que —de conformidad con la signifi cación social del hecho— es que se limita 
a comunicar aquellas reglas de conducta que deben cumplirse, como un elemento 
descriptivo, más no prescriptivo (Alpaca, 2022, 111-117); es decir, que no confi gura 
el comportamiento del sujeto, sino que simplemente lo orienta (v.gr. la expectativa 
normativa derivada del artículo 106 del Código Penal peruano no obliga a las perso-
nas a no matar, sino que «comunica» a las personas aquel modelo ideal de sociedad, 
el cual protege mediante las penas; por lo que, si alguien mata se le aplica la pena 
por cuestionar aquel modelo de sociedad establecido como expectativa, entonces la 
expectativa normativa no obliga a no matar, sino que da razones para no hacerlo).

A partir de dicha conceptualización de la norma jurídico-penal, existen pos-
turas que pretenden conciliar el concepto funcionalista de expectativa normativa 
con el «deber». Es en tal sentido, que Heiko Lesch señala que las expectativas nor-
mativas se representan en el deber como símbolo de responsabilidad; sin embargo, 
reconoce que la norma penal no cumple una función de dirección del comporta-
miento, en cuanto el Derecho Penal —en un sistema funcionalista— aplica la pena 
cuando ya se confi guró aquella desviación de una realidad conforme a Derecho. En 
tal sentido, el injusto penal supone una contradicción al deber en sí mismo, es decir, 
a la obligatoriedad de la regla contenida en la norma, mediante una conducta que 
expresa falta de consenso sobre la vigencia de la misma (Lesch, 2016, 212).

2.3.  Respecto al Destinatario de las Normas

Aunque dichas posturas son discordantes entre sí; prima facie existe un con-
senso con respecto a que las normas jurídico-penales necesariamente se expresan 
mediante un deber —que expresa la obligatoriedad de las normas— y requiere la 
concurrencia de un destinatario de las mismas; es decir que, para la exigibilidad de 
los deberes inherentes a la norma, es necesario que exista un sujeto con capacidad 
de aprehender la comunicación expresada por la norma. Es en tal sentido que, exis-
ten autores que consideran que las normas están dirigidas hacia todos, por tanto, 
el destinatario de la norma es la sociedad (objetiva), otros que plantean que las 
normas están dirigidas exclusivamente a quienes tienen ciertas características especí-
fi cas (subjetiva). Asimismo, existen autores que entienden que, en cuanto la norma 
contiene «órdenes» o «imperativos» como forma de obligación abstracta, necesaria-
mente deben estar dirigidos a todos —incluso a inimputables— por la universalidad 
de las normas; mientras que sería posteriormente el deber abstracto en el ámbito de 
competencia de los destinatarios cuando dicha obligación se concretiza y comprueba 
la obligatoriedad del sujeto (mixta) (Kaufmann, 1977, 161-171).
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3.  SUJETO RELEVANTE PARA EL DERECHO PENAL

En ese orden de ideas, es que resulta necesario el desarrollo del concepto 
de sujeto dentro del Derecho Penal; es decir, determinar quiénes son considerados 
sujetos de derecho y por tanto, se deduce —de su condición de destinatario de las 
normas— deberes y obligaciones con respecto a terceros. Es de esta forma que, la 
dogmática jurídico-penal ha desarrollado conceptos disímiles al respecto.

3.1.  Empirismo

El Causalismo como escuela de pensamiento en la dogmática jurídico-penal, 
es una expresión del empirismo metodológico, por tanto, adopta varias tesis bajo las 
cuales construirá su sistema de delito posteriormente; es en tal sentido, que entiende 
que el Derecho Penal es una expresión estricta de aquellos hechos fundados en los 
sentidos; por lo cual, su objeto de estudio se limita a lo ontológico, entendido como 
algo fáctico. Por lo tanto, según la perspectiva empirista, será sujeto para el Derecho 
Penal aquellos que tengan una materialidad física; es decir, que entiende que el suje-
to empírico es lo único relevante para una «reconstrucción puramente instrumental» 
(Silva Sánchez, 2025, 152); razón por lo cual, de dicha concepción parten tesis que 
entienden el efecto de las normas jurídico-penales como disuasorias o vinculadas a 
las pulsiones de dichos sujetos.

3.2.  Idealismo

Por otro lado, a partir del idealismo alemán, es que la doctrina funcionalista 
contrapone el concepto de persona frente al de individuo; refi riendo que, en cuanto 
el sistema jurídico penal reacciona a perturbaciones sociales, requiere como partíci-
pes de dicho sistema a sujetos mediados por los social, es decir que se le reconozcan 
ámbitos de competencias y por tanto, expectativas sociales institucionalizadas (Jak-
obs, 1996, 50). Es decir, que la relevancia de las «personas» para el Derecho Penal se 
fundamenta en su capacidad de seguir la norma, al reconocerle ámbitos de compe-
tencias determinados y expectativas derivadas de estas; en cuanto, solo ellos pueden 
infringir dichas expectativas, vulnerando la vigencia de la norma. Mientras que, los 
meros individuos al no poseer dichas capacidades, se encuentran en el ámbito extra 
social, al no ser considerados participantes en la comunicación social sus conductas 
serían irrelevantes para el sistema jurídico-penal (Polaino-Orts, 2003, 92-93).

3.3.  Realismo

Asimismo, a partir de un realismo ontológico, es que Silva Sánchez entiende 
que el ser humano en el Derecho Penal debe constituirse como un sujeto corpo-
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ral-espiritual dotado por racionalidad, dignidad y libertad; en tal sentido, es que 
parte de la idea de que lo empírico y normativo suponen dos planos indisolubles 
entre sí, en cuanto el ser humano al igual que su razón son corpóreos. Ello supone 
que dicha racionalidad y libertad personal se encuentran en un estado de fragilidad, 
en cuanto el ser humano es concebido como un ser inacabado, debido a que su 
racionalidad se encuentra condicionada por su corporeidad personal, su identidad 
personal y sus relaciones interpersonales; siendo que dichas condiciones constituyen 
una realidad contingente, afectando la capacidad de los seres humanos de seguir las 
normas penales (Silva Sánchez, 2025, 146-153).

3.4.  Ciudadano Deliberativo

Asimismo, como expresión de la Teoría Discursiva y de la Democrática del 
Derecho, Klaus Günther entiende que el cumplimiento de las normas jurídicas solo 
puede exigirse en cuanto los individuos tengan injerencia en el discurso y procedi-
miento decisorio público; por lo cual, los ciudadanos tienen un rol como autores 
(ciudadano) y como destinatario de las normas jurídicas (persona de Derecho) y por 
tanto surge el concepto de «ciudadano deliberativo» (Porciúncula, 2014, 200-202). 
Es en tal sentido que, la capacidad de los ciudadanos de participar en los procesos 
democráticos y oponerse a las normas jurídicas, es lo que fundamenta la exigibilidad 
del cumplimiento de dichas normas; es decir, no es necesario que se utilice dicho 
derecho subjetivo, sino que basta con la mera posibilidad de oponerse públicamente 
contra la norma, por lo que cualquier rechazo a la norma fuera de su rol de ciuda-
dano —es decir, fuera del procedimiento democrático— no es legítimo y por tanto 
confi gura un injusto penal.

3.5.  Ciudadano Cooperativo

De los conceptos antes desarrollados, se puede advertir que son esencialmente 
fi losófi cos; sin embargo, existen posturas dentro de la dogmática penal que pre-
tenden dotar de contenido político al concepto de sujeto relevante para el derecho 
penal, por lo cual utilizan el término de «ciudadano». Es en tal sentido, que Michael 
Pawlik parte del concepto de autodeterminación para defi nir a los individuos autó-
nomos como entidades independientes de control externo, los cuales se gobernarían 
a sí mismos y por tanto, confi gurarán su vida conforme a sus propias representa-
ciones; sin embargo, dicha concepción depende de la estructura social en la que 
se desarrollen los sujetos (Pawlik, 2016, 33-34). Es por ello que, reconoce que el 
Derecho en general y el Derecho Penal en particular en sociedades «funcionalmente 
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diferenciadas»3, tiene como fi nalidad garantizar la libertad personal, dándole a los 
sujetos la posibilidad de actuar contingentemente, es decir, según sus propias repre-
sentaciones, por lo que la coacción de dicho ordenamiento jurídico se fundamenta 
en dichas libertades del Estado de Derecho; es decir, que se le exige a los ciudadanos 
que gozan de libertad en el Estado de Derecho, que coopere a la preservación de 
dichas libertades4.

4.  CAPACIDAD PENAL Y CULPABILIDAD

Dentro del sistema funcionalista del delito, tradicionalmente se distingue en-
tre un aspecto objetivo (injusto penal) y otro subjetivo (culpabilidad) del delito; es 
por ello que, se entiende a la culpabilidad como atribución del hecho —punible— a 
un sujeto autorresponsable. Es así que las cuestiones preliminares desarrolladas per-
mitirán responder a la siguiente pregunta: ¿qué características ha de tener la persona 
para que sea responsable penalmente por su conducta? En primer lugar, habrá que 
determinar la naturaleza de dicho juicio; para ello es necesario reconducirse a la dis-
tinción entre lenguaje teórico y práctico, siendo este último aquel que comprende 
aquellos usos del lenguaje que pretenden dar sentido a las acciones humanas libres, 
lenguaje utilizado en el Derecho y la Moral5. Es así que, cabe referirse a las tres fun-
ciones de dicho uso del lenguaje (práctico): (i) función confi guradora, la cual se ma-
nifi esta en la construcción y organización de la realidad circundante (v.gr. cuándo se 
establecen las normas jurídico-penales supone el establecimiento de prescripciones 
y prohibiciones en determinado ámbito de competencia); (ii) función de valoración, 
con la cual se emiten juicios comparativos respecto a las conductas humanas (v.gr.
cuándo subsumimos determinado comportamiento a las normas penales); y (iii) 
función de asignación, la cual nos permite emitir juicios de imputación, es decir 

3 Pawlik, M. (2016). Ciudadanía y Derecho Penal, pp. 35. Allí Pawlik señala que, a diferencia de 
las sociedades estratifi cadas, en las sociedades funcionalmente diferenciadas no existe un orden 
entre los sistemas de funciones; sino que, todos los participantes de la vida en sociedad tienen 
acceso a todas las funciones y por tanto, cada individuo puede actuar según su manera, exigiendo 
que actué de conformidad a varios sistemas sociales.

4 Pawlik, M. (2016). Ciudadanía y Derecho Penal, pp. 39-43. El estado de libertades garantizado 
se caracteriza por: la garantía de la paz social o el dominio de la normalidad, como presupuesto 
para la autorrealización de los sujetos en sociedad; un reconocimiento de la personalidad que 
fundamenta la protección de los ciudadanos ante las arbitrariedades e intromisiones injustifi ca-
das; y la libertad en concreto, que supone que la libertad abstracta del sujeto se concretiza en el 
Estado, al ser reconocida por la sociedad.

5 Sánchez-Ostiz, P. (2019). Lo Normativo y lo Fáctico, p. 43. Así, Sánchez-Ostiz plantea la si-
guiente distinción: (i) Lenguaje Teórico, como aquel uso del lenguaje referido a la realidad cir-
cundante y aquella percepción de la causalidad (v.gr. Biología, Química, Física, entre otras); y (ii) 
Lenguaje Práctico, en el cual se refi ere a la realidad a partir de la libertad (v.gr. Moral y Derecho).
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establecer conexiones (v.gr. nos permitirá así atribuir la confi guración de un injusto 
penal a una determinada persona, siempre y cuando la misma haya sido realizada en 
ejercicio de su libertad) (Sánchez-Ostiz, 2019, 44). Es en tal sentido, que se puede 
advertir que el juicio de «culpabilidad» es esencialmente un juicio de imputación.

De dicha conceptualización, pareciera que surge la siguiente cuestión inelu-
dible en el debate respecto a la culpabilidad: ¿los seres humanos somos libres? No 
obstante, responder dicha pregunta supondría realizar un análisis pormenorizado de 
cuestiones fi losófi cas, jurídicas, lingüísticas, sociológicas, e inclusive neurocientífi -
cas, por lo cual —debido a la naturaleza de la presente investigación— me limitaré a 
realizar un comentario general al respecto. Es en tal sentido, que en el debate tradi-
cional de la culpabilidad, se remite a posturas absolutas dentro de la Filosofía: por un 
lado (i) el Indeterminismo reconoce la preexistencia del libre albedrío como aquella 
capacidad de autodeterminación —de los sujetos— conforme a sus razones; frente 
a dicha concepción (ii) el Determinismo plantea que la realidad se rige por leyes de 
determinación, por lo cual la conducta humana no puede suponer una excepción las 
mismas (Bustos Ramírez, 1994, 317-318); sin embargo, existen posturas fi losófi cas 
compatibilistas, las cuales reconocen la coexistencia de la determinación de la con-
ducta humana y la libertad (Silva Sánchez, 2025, 1686-1687).

Ese debate se acentúa con ciertas investigaciones neurocientífi cas, las cuales 
son utilizadas por ciertos autores para asegurar que las conductas humanas se encuen-
tran determinadas, ejemplo de ello es el experimento de Libet, dicho experimento 
pretendía establecer la relación temporal entre el inicio de la «actividad cerebral pre-
paratoria» y la «intención voluntaria de actuar», para lo cual realizó un estudio a seis 
universitarios a los cuales se les pidió que fl exionen los dedos o la muñeca de forma 
espontánea, mientras que observaban un punto de luz girando como las manecillas 
de un reloj y cuando apareciese la intención de moverse tendrían que recordar la 
posición del punto de luz en dicho momento; a su vez, los investigadores medían la 
actividad cerebral de los participantes para establecer cuándo es que aparecía la señal 
cerebral que prepara el movimiento, resultando que dicha actividad cerebral prepa-
ratoria precedía a la intención voluntaria para actuar (Libet, et. al., 1983, 624-631). 
Sin embargo, dichas investigaciones no son concluyentes, en cuanto, los resultados 
—son limitados respecto a su pretensión y— no pueden acreditar la existencia de 
leyes de determinación; aun así, si dichas investigaciones pudieran comprobar que la 
conducta humana se encuentra previamente determinada, hay que considerar que, 
aunque a partir del «mundo natural» se crea el «mundo institucional», no signifi ca 
que se pueda explicar el mundo institucional mediante el mundo natural; por lo 
que, la culpabilidad penal no es una característica natural del ser humano, sino que 
corresponde a un proceso de imputación social, siendo así que, dicha disputa entre 
el determinismo e indeterminismo no fundamentan la capacidad penal, sino que 
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son planteamientos que pretenden explicar una determinada concepción del mundo 
natural (Feijoo, 2011, 20-21).

Es en tal sentido, que es necesario determinar aquellos criterios sobre los 
cuales se confi gura dicha imputación de autodeterminación social a los sujetos re-
levantes para el Derecho Penal; los elementos confi guradores de la responsabilidad 
desarrollados por la doctrina son los siguientes: la imputabilidad, conocimiento de 
la prohibición de su conducta y exigibilidad de otra conducta; sin embargo, consi-
dero que la construcción de dichos conceptos necesariamente debe partir de aquellas 
características de los individuos como sujetos relevantes para el Derecho Penal y por 
tanto, como intervinientes conscientes en relaciones sociales concretas6. En primer 
lugar deberá comprobarse la compatibilidad entre la conciencia social del sujeto 
expresada en su conducta y el ordenamiento jurídico —y por tanto de las expecta-
tivas normativas—, teniendo en consideración aquellas reglas propias del respectivo 
orden social al que pertenece el sujeto (imputabilidad); es decir, deberá considerarse 
si es que —según las reglas del grupo social al que pertenece— el sujeto tiene la 
capacidad de comprender la ilicitud de su conducta y de actuar conforme a dicha 
comprensión, para poder determinar si la conducta es comunicativamente incom-
patible con el ordenamiento jurídico (v.gr. una persona con el síndrome de Tourette 
insulta a otra persona públicamente, sin embargo dicha conducta no constituye una 
«difamación»), en caso en que se afi rme la incompatibilidad (inimputabilidad), se 
debe reconocer problemas en el proceso de comunicación del sistema y por tanto, 
se acepta la inexigibilidad de las normas a dichos sujetos (Bustos Ramírez, 1994, 
341-343).

Por otro lado, es que para confi gurar la responsabilidad penal del sujeto es 
necesario atribuirle el conocimiento de la prohibición de su conducta; para ello, 
debemos partir del concepto de «realidad» como un constructo social, la cual se 
construye mediante acuerdos y posteriormente se establece como una forma deter-
minada de percibir o valorar el entorno —aceptado por la mayoría— (Meini, 2014, 
123-124); es por ello que, al Derecho Penal le interesa la capacidad del sujeto de per-
cibir y valorar la prohibición penal de su conducta en concreto de la forma en la que 
han establecido dicha realidad «hegemónica»7 (v.gr. si una persona perteneciente 
a una comunidad nativa en la cual no existe el concepto de «propiedad» llega a la 

6 Bustos, J. (1994). Manual de Derecho Penal Parte General, pp. 330-334. Bustos Ramírez señala 
que lo que caracteriza al hombre en dichas relaciones sociales es su «toma de conciencia» respecto 
a su rol, siendo que ello delimita el ámbito sobre el cual puede responder; por lo cual será su 
conciencia dentro de la relación social lo que constituye la libertad del sujeto.

7 Es por ello que, en los supuestos de «error de prohibición culturalmente condicionado» se reco-
nocen múltiples sistemas de normas, los cuales coexisten en el territorio peruano; sin embargo, 
solo se considera vinculante aquel orden establecido por la mayoría, y cualquier representación 
contraria a dicha percepción social dominante supone un estado de error.
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ciudad y se apropia de una hogaza de pan no tiene el conocimiento de la prohibición 
de su conducta); siendo que, pese a que no se exige el conocimiento técnico-jurídico 
de las prohibiciones penales, sí se exige un conocimiento mediato de dicho sistema 
de normas y valores a partir del proceso de socialización. Sin embargo, con ello no 
se quiere negar el principio ignorantia juris non excusat (la ignorancia de la ley no 
excusa), en cuanto tal principio se refi ere a que el conocimiento particular de cada 
ciudadano no condiciona la vigencia de la norma en general; por lo cual, posterior-
mente dicha norma -vigente- necesita ser comprendida en la conciencia del sujeto 
para ser exigible (Bustos Ramírez, 1994, 367-368).

Finalmente, cabe valorar —ex ante— si en las circunstancias específi cas en 
las que el sujeto se encontraba al momento del hecho, le era exigible actuar de con-
formidad con el ordenamiento jurídico. Es en tal sentido que, aunque se reconozca 
que el sujeto tiene motivos para actuar conforme al deber jurídico —inherente a 
las normas— al ser imputable y tener conocimiento respecto a la prohibición de su 
conducta, cabe valorar si es que no poseía ningún contramotivo para sobreponer al 
cumplimiento del ordenamiento jurídico (Hruschka, 1994, 351); es en tal categoría 
donde se valoran aquellos supuestos de estado de necesidad exculpante (v.gr. en el 
caso de la tabla de Carnéades, tras un naufragio, un sujeto arroja a otro al mar para 
poder utilizar una delgada tabla y así mantenerse a fl ote).

Asimismo, es necesario delimitar el contenido del concepto de capacidad pe-
nal de conformidad con la siguiente implicación de Cristian Wolff : «“deber” implica 
“poder”»; es decir, debe presumirse que el destinatario de la norma tiene la capacidad 
de seguir la pretensión dirigida en ella —en los términos expuestos—, ya que de 
no ser así supondrá que dicha norma es ilegítima (Hruschka, 1994, 348-349), por 
lo cual solo aquellos con la capacidad intelectual y física de cumplir con la norma, 
se le exige su cumplimiento, y por tanto solo dichos sujetos tienen la capacidad 
para vulnerar las normas, realizando una comunicación penalmente relevante8. Sin 
embargo, ello necesariamente supone que a la confi guración del injusto penal, le 
antecede el reconocimiento de la capacidad penal del sujeto y por tanto la culpabili-
dad como categoría del delito carecería de contenido; es así que, para dar respuesta 
a la pregunta formulada anteriormente (¿qué características ha de tener la persona 
para que sea responsable penalmente por su conducta?) debemos reevaluar aquellos 
elementos confi guradores de la culpabilidad.

8 Lesch, H. (2019). Injusto y culpabilidad en Derecho Penal, pp. 270-271. En ese mismo sentido, 
Lesch entiende que el injusto penal surge de la arbitrariedad del sujeto, y por tanto la culpa-
bilidad es el propio injusto penal, en cuanto es una culpabilidad «por el hecho», al encontrar 
relevancia estrictamente en la perturbación social misma; por lo cual entiende que un concepto 
funcional de delito parte de la capacidad de imputación, la cual hace referencia a la capacidad de 
comunicar dicha perturbación social.
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Es en tal sentido que, si bien se entiende a la imputabilidad como un juicio 
de compatibilidad entre la conciencia social del sujeto expresada en su conducta y el 
ordenamiento jurídico, que pretende determinar la (i) capacidad de comprensión de 
la ilicitud del hecho, que puede estar condicionada a factores patológicos o sociales; 
y la (ii) capacidad de actuar conforme a dicha comprensión, que hacen referencia 
a afecciones volitivas o emocionales que condicionan la autodeterminación del su-
jeto (Silva Sánchez, 2025, 1751-1752); dichas capacidades suponen una condición 
necesaria para la confi guración de injustos penales, es decir, el signifi cado social 
que adopte determinado comportamiento depende —en primer lugar— de que el 
sujeto al cual se le atribuye dicho hecho tenga la capacidad de actuar conforme a la 
norma (Meini, 2014, 61) (v.gr. en aquel caso en el que niños de tres años juegan 
en una azotea —sin supervisión parental— y uno de ellos empuja a otro, su com-
portamiento no será califi cado como «homicidio»). Por otro lado, la exigibilidad de 
otra conducta —como elemento de la culpabilidad— supone una valoración de los 
contramotivos que tiene el sujeto para no actuar de conformidad al ordenamiento 
jurídico; sin embargo, este no es exclusivamente un elemento confi gurador de la 
culpabilidad, sino como un principio jurídico general, y por tanto su aplicación 
también comprende el injusto penal (Henkel, 2005, 73-74), orientando la tipifi ca-
ción de delitos (v.gr. en el caso de la tabla de Carnéades, el Derecho Penal no puede 
prohibir ahogar a un tercero si es la única posibilidad para salvaguardar la propia 
vida). Por lo anteriormente expuesto, se debe entender que la capacidad penal (im-
putabilidad) es un presupuesto de la exigibilidad y por tanto, del injusto penal; en 
cuanto, el Derecho Penal solo prohíbe y sanciona comportamientos que exige evitar.

En tal sentido, para que un sujeto sea penalmente responsable deberá tener 
capacidad de comprender la ilicitud de su conducta y de actuar conforme a dicha 
comprensión; sin embargo, el concepto de sujeto relevante para el Derecho Penal 
que se adopte condicionará el contenido y alcance de dichas capacidades exigidas. 
Es por ello, que cabe analizar dichas capacidades a partir de los conceptos desarrolla-
dos supra: en primer lugar el (i) Concepto Empirista supone limitar a sujeto como 
un sustrato material, por lo cual solo podría comprender aquella capacidad penal 
como la ausencia de anomalías —o alteraciones— psíquicas9; sin embargo, dicho 
concepto yerra al limitar la comprensión del Derecho Penal a lo fáctico, ya que al 
entender que las instituciones jurídicas son meras reproducciones del mundo sensi-
ble, existiría un salto lógico respecto a la fundamentación de dicho sistema jurídico, 
al entender que de premisas descriptivas («ser») puede determinarse proposiciones 

9 Silva, J-M. (2025). Derecho Penal Parte General, p. 1750-1751. Silva Sánchez desarrolla aque-
llos modelos de exclusión de la imputabilidad y a aquel relacionada con una comprensión empí-
rica del sistema del delito la denomina «modelo médico-psiquiátrico».

ISSN 2306-7608 (Impresa) • ISSN 2810-8396 (En línea)

Revista Peruana de Ciencias Penales | Número 39 • 2025 • pp. 238-256
La capacidad penal como presupuesto para la confi guración del delito

ISSN 2306-7608 (Impresa) • ISSN 2810-8396 (En línea)

Revista Peruana de Ciencias Penales | Número 38 • 2024 • pp. …-…
DOI: … [NOTA: ESTE ENCABEZADO SOLO DEBE ESTAR EN LA PRIMERA PÁGINA DE CADA ARTICULO]

NEUTRALIDAD Y PRINCIPIO DE CONFIANZA EN LA
JURISPRUDENCIA PERUANA

NEUTRALITY AND THE PRINCIPLE OF TRUST IN PERUVIAN
CASE LAW

MANUEL A. ABANTO VÁSQUEZ*

RECIBIDO: 10.DIC.2024
APROBADO: 09.ENE.2025

SUMARIO: 1. Conceptos preliminares: imputación objetiva. 2. Doctrina nacional. 3. La recepción inicial de las
doctrinas en la jurisprudencia suprema. 3.1. El Acuerdo Plenario 3-2010. 3.2. El contexto del desarrollo inicial. 3.3. El
desarrollo de la jurisprudencia suprema inicial. 4. La nueva doctrina jurisprudencial y el principio de confianza. 4.1. El
nuevo entendimiento de la excepción de improcedencia de acción. 4.2. Las nuevas casaciones. 5. Consecuencias de la
jurisprudencia peruana. 6. Reflexiones finales y conclusiones. Bibliografía.

RESUMEN:
Se analiza críticamente la jurisprudencia suprema de los últimos años (mayoritariamente, casaciones) que ha admitido
la atipicidad de conductas cotidianas (estandarizadas o neutrales) basándose en los criterios del funcionalismo sistémico
“prohibición de regreso” y “principio de confianza”, pero sin dejar al mismo tiempo de utilizar el concepto de
protección de bienes jurídicos que es propio del funcionalismo ontológico. Se destaca sobre todo las consecuencias de
impunidad que tiene la aplicación inconsecuente del funcionalismo sistémico en este contexto cuando se pretende que la
atipicidad (relativa) derivada de una falta de imputación objetiva pueda ser materia de una excepción de improcedencia
de acción y de un recurso de casación, en los cuales está vedado valorar pruebas.

PALABRAS CLAVE: Imputación objetiva, conductas neutrales, principio de confianza, atipicidad, excepción de
improcedencia de acción, recurso de casación.
ABSTRACT:
This article presents a critical analysis of recent Supreme Court rulings (mostly cassation decisions) which have
admitted the atypical nature of everyday behaviors (standardized or neutral) based on the criteria of systemic
functionalism — namely the "prohibition of regression" and the "principle of trust" — while at the same time invoking
the concept of legal good protection inherent to ontological functionalism. It particularly emphasizes the consequences
of impunity resulting from the inconsistent application of systemic functionalism in this context, especially when the
(relative) atypicality arising from the lack of objective imputation is raised as grounds for an exception of
inadmissibility of action or a cassation appeal — both of which prohibit evidentiary evaluation.
KEYWORDS: Objective imputation, neutral conduct, principle of trust, atypicality, exception of inadmissibility of action,
cassation appeal.

*Doctor en Derecho por la Albert-Ludwigs-Universität Freiburg.



250

prescriptivas («deber ser»)10 (v.gr. que el concebido sea parte de la especie humana 
por su condición genética, no implica en sí mismo ningún deber que justifi que su 
protección, sino que dichos deberes se fundamentan sobre la base de prescripciones 
y prohibiciones); por lo cual el Empirismo parte de un error metodológico, ya que 
las condiciones psicológicas de los sujetos en sí mismas, no fundamentan la exigibi-
lidad de actuar conforme a las normas jurídico-penal.

Por otro lado, el (ii) Concepto Idealista, al entender que solo son relevantes 
para el Derecho Penal las «personas», defi nidas como participantes de la comunica-
ción social, la capacidad penal deberá ser determinada funcionalmente, en cuanto 
—en el caso en concreto— se deberá identifi car si la conducta del autor expresa un 
sentido relevante para la comunicación social o no (Jakobs, 1996, 59-60), a partir 
de la determinación de un rol de ciudadano fi el a Derecho; mientras que, por otro 
lado, el (iii) Concepto Realista parte de la premisa de que ambos planos antropo-
lógicos (empírico - normativo) son indisolubles; por lo cual, para determinar dicha 
capacidad supone partir de la valoración del estado psíquico del sujeto y su posterior 
efecto normativo en la capacidad de comprender el ilícito y de actuar conforme a di-
cha comprensión (Silva Sánchez, 1751-1752). Al respecto, difi ero con la concepción 
planteada por el Realismo, en cuanto entiendo que la abstracción que se plantea —a 
partir del idealismo alemán— del plano normativo del sujeto, se fundamenta en la 
esencia del Derecho como ciencia del espíritu; es decir, que este es meramente nor-
mativo (Sánchez-Ostiz, 2019, 50-51), por lo que el análisis de un plano «realista» 
supone la extralimitación del objeto de estudio del Derecho.

Asimismo, cabe señalar que el ordenamiento penal expresa aquellos derechos 
fundamentales y principios del Estado de Derecho contenidos en la Constitución 
(Tiedemann, 2003, 20-21), la cual posee una naturaleza política y por tanto, la 
comprensión de las instituciones jurídico-penales no pueden rehuir de dicho fun-
damento. Es por ello que, a partir de la Teoría Discursiva del Derecho, se plantea el 
(iv) Concepto de Ciudadano Deliberativo, el cual reconoce que solo le es exigible la 
adecuación de su conducta conforme a derecho a quien tiene la capacidad de parti-
cipar en el proceso democrático, reconociendo a los ciudadanos como autores de las 
normas y por tanto, exigiendo su cumplimiento como destinatarios de las mismas; 
sin embargo, en determinados ordenamientos jurídicos —como el peruano— di-
cho concepto no comprendería la responsabilidad penal del adolescente (regulada 
en el artículo 20.2 del Código Penal), la cual reconoce la posibilidad de sancionar 
penalmente a menores de edad, quienes evidentemente no participan en el proceso 
democrático11; asimismo, de conformidad con la realidad latinoamericana, resul-

10 Sánchez-Ostiz, P. (2019). Lo Normativo y lo Fáctico, p. 41. Se le denomina como «falacia natu-
ralista» y se asocia su desarrollo a David Hume.

11 En ese mismo sentido, ciudadanos extranjeros prima facie no podrían encontrarse vinculados a 
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ta cuestionable la legitimidad de dicho concepto en sociedades donde la pena se 
impone a sujetos políticamente excluidos, en el que el ciudadano tiene un papel 
más relacionado a un espectador que al de un partícipe en el proceso democrático 
(Cigüela, 2017, 12-13). En un sentido similar, se plantea el (v) Concepto de Ciu-
dadano Cooperativo, el cual se construye a partir de «sociedades funcionalmente 
diferenciadas», en las cuales se garantiza la libertad personal de los sujetos, lo que 
hace surgir un deber como ciudadanos de mantener dicho estado de libertades el 
cual gozan, por lo que la capacidad penal se encontrará delimitada en la libertad que 
posea el sujeto; sin embargo, dicho concepto tendría problemas de legitimidad en 
aquellas sociedades en las que no se garantice dicho estado de libertades, como en 
aquellos barrios segregados, en los cuales existe un abandono y desprotección del 
propio Estado y por tanto la responsabilidad jurídico-penal no se fundamentaría en 
la infracción de un deber —contenido en la norma— sino como un aseguramiento 
fáctico de un estado de cosas12.

Es por todo lo anteriormente señalado que, considero que hay que reconocer 
que el sujeto relevante para el Derecho Penal es el ciudadano, pero no entendido 
como un criterio unitario o reduccionista, sino como multidimensional; es en tal 
sentido que, Javier Cigüela señala la ciudadanía se comprende por: (i) una dimen-
sión existencial, que reconoce aquel deber del Estado de proteger la vida y libertad 
de los ciudadanos; (ii) dimensión social, en la cual se reconoce el aseguramiento de 
la participación de los ciudadanos en el bienestar socialmente confi gurado; y (iii) 
la dimensión democrática, que garantiza la posibilidad de participación el proceso 
democrático; dichos niveles diferenciados se encuentran en una relación de progre-
sión (v.gr. no vota quien no puede andar hasta su colegio electoral con garantías de 
ser agredido) (Cigüela, 2017, 25-27). Es en tal sentido, que bajo dicho concepto 
multidimensional se superarían las críticas antes planteadas a los conceptos de ciu-
dadano deliberativo y ciudadano cooperativo, al reconocer que la vigencia de ciertas 
normas básicas se fundamenta en el reconocimiento de estas como necesarias para 
la existencia de los ciudadanos, y sobretodo de los potenciales destinatarios. Por lo 
que, la capacidad penal engloba la capacidad de comprender la prohibición de su 
conducta y la de actuar conforme a dicha comprensión, siendo esta última la cual se 
defi nirá conforme a las dimensiones del concepto de ciudadano; es decir que, se le 
exige actuar conforme a Derecho a quienes mínimamente se les garantice aquellas 

las normas penales.
12 Cigüela, J. (2017). El ciudadano y el excluido frente al Derecho penal, pp. 21-23. Al respecto, 

Pawlik señala que esos défi cits deben corregirse en el ámbito de la individualización de la pena, 
sin embargo, cabe cuestionar si es que se reconoce la ausencia de un estado de libertades que 
fundamentan el deber del ciudadano, no le sería exigible actuar conforme a las normas penales y 
por tanto, su conducta no supone un injusto penal el cual deba ser sancionado mediante la pena, 
lo que imposibilita su individualización.
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condiciones básicas para su existencia (vida y libertad), siendo que la garantía de las 
demás dimensiones supone una mayor exigibilidad al cumplimiento de las normas.

5.  CONSECUENCIAS EN EL ORDEN DE LA ESTRUCTURA 
FUNCIONALISTA DEL DELITO

De lo anteriormente expuesto, se advierte diversas consecuencias en la estruc-
tura del delito; en primer lugar, el sistema funcionalista acepta implícitamente que 
los inimputables pueden confi gurar injustos penales, pese a que no son destinata-
rios de la norma penal, entendiendo así que el Derecho Penal puede exigir ciertas 
conductas mediante normas a quienes no son destinatarios de las mismas o quienes 
siéndolo no tienen la posibilidad de actuar conforme a ella; sin embargo, a partir de 
la postura planteada en el presente artículo, considerar que la confi guración de los 
injustos penales exige —como presupuesto— que el sujeto tenga capacidad penal, 
implica que —debido a la naturaleza comunicativa del delito— los inimputables no 
puedan confi gurar injustos penales. Es decir que, al no tener capacidad penal, no se 
les es exigible el cumplimiento de los deberes derivados de las normas y por tanto, 
su conducta no confi guraría una comunicación contraria al ordenamiento jurídico 
(v.gr. un niño de 3 años de edad va con sus padres al supermercado y esconde dentro 
de su ropa un juguete que le gustó mucho, dicho comportamiento evidentemente 
no confi gura un injusto penal en cuanto el menor de edad no tiene la capacidad de 
comprender la ilicitud de su conducta, por lo que —objetivamente— no comunica 
una vulneración a la vigencia de la norma).

Por otro lado, en el aspecto subjetivo del injusto penal, debemos conducirnos 
—de forma general— al estado de la cuestión de la doctrina penal acerca del dolo; 
entendiendo que la determinación del conocimiento necesario para el mismo supo-
ne un juicio de imputación (Porciúncula, 2014, 308), y por tanto, la determinación 
de dicho ámbito «interno» supone una inferencia a partir de hechos «externos» (v.gr. 
a un licenciado en contaduría se le atribuye —en función de su ámbito social— el 
conocimiento respecto a la obligación de declarar el impuesto a la renta). Sin embar-
go, la atribución de conocimientos mínimos no requiere la constatación de alguna 
base objetiva, sino que estos se presuponen, al estar relacionados con una condición 
de normalidad dentro del sistema social, la cual se excluiría si se acredita la inimpu-
tabilidad del sujeto (Ragués, 1999, 379) (v.gr. una persona con trastornos psíquicos, 
los cuales le causan alucinaciones frecuentes, golpea con un hacha en la cabeza a otra 
persona en la calle, causándole la muerte instantánea; posteriormente —durante el 
proceso penal— declara que había sido visitado por un espíritu del más allá que le 
ordenaron que con su «cetro sinergético» purifi que a un espíritu maligno con im-
posiciones del cetro; es evidente que, la inimputabilidad del sujeto supone que este 
no puede comprender la realidad del hecho). Es por ello que, cabe cuestionar la es-
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tructura tripartita del sistema funcionalista, en cuanto implícitamente reconocerían 
que, se les puede atribuir conocimientos respecto a la peligrosidad idónea ex ante de 
su comportamiento a sujetos inimputables, pese a que pudieran padecer trastornos 
psicológicos que imposibiliten salir de dicho error.

En la antijuridicidad, se advierten consecuencias evidentes en el ámbito de las 
causas de justifi cación. Por un lado, para la confi guración objetiva de la legítima de-
fensa —según el artículo 20.3. del Código Penal peruano— se exige la concurrencia 
de: (i) una agresión actual, ilegítima y real, a un bien jurídico propio o de tercero, 
agresión la cual se entiende mayoritariamente como antijurídica; (ii) que el medio 
empleado sea utilizado racionalmente para impedir o repeler la agresión; y (iii) una 
falta de provocación sufi ciente; sin embargo, como consecuencia de la postura plan-
teada en el presente artículo, cabe reconocer que no se podría actuar en legítima 
defensa frente aquellas conductas realizadas por sujetos sin capacidad penal, quienes 
no pueden realizar injustos penales, y por tanto no se cumpliría el requisito de la 
agresión antijurídica (v.gr. una persona con esquizofrenia sufre un episodio psicótico 
y trata de atacar a un grupo de personas, por lo que prima facie, la vulneración de 
sus bienes jurídicos mediante una conducta de «defensa» no se encontraría justifi -
cada; no obstante, pareciera que dicha problemática debiera resolverse en el ámbito 
de la tipicidad). Por otro lado, —de conformidad con el artículo 20.4. del Código 
Penal— el estado de necesidad justifi cante se confi gura objetivamente si concurren 
los siguientes elementos: (i) situación de peligro actual e insuperable que amenace 
el bien jurídico de la vida, integridad corporal, la libertad u otro similar; (ii) que se 
emplee un medio adecuado sin el cual no se pudiera superar el peligro; y (iii) que 
exista una predominancia entre el bien jurídico salvaguardado sobre el menoscaba-
do; de dicha estructura se advierte que, al igual que con la legítima defensa, sobre la 
conducta de sujetos inimputables no cabe un estado de necesidad justifi cante.

Asimismo, se advierte que es necesaria una revisión sistemática de los criterios 
de atribución de responsabilidad penal en la participación; toda vez que, la doctrina 
mayoritaria reconoce que existe una accesoriedad limitada del injusto de participa-
ción respecto al injusto del autor. En tal sentido, reconocer que quienes no poseen 
capacidad penal —al momento del hecho— no confi guran injustos penales; supone 
que aquellos que favorecen o inducen la realización de dichos hechos no confi guran 
actos de participación punibles, toda vez que no existiría una conducta típica ni an-
tijurídica y por tanto —para evitar la impunidad de dichas conductas—, se exige el 
desarrollo de la autoría mediata (v.gr. un niño de 10 años es inducido por un mayor 
de edad para que transporte drogas).
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6.  CONCLUSIONES

De conformidad con lo expuesto, el presente artículo pretende responder la 
siguiente pregunta: ¿qué características ha de tener la persona para que sea respon-
sable penalmente por su conducta? Para responder dicha pregunta debemos partir 
de que —por su naturaleza normativa— el objeto de estudio del Derecho Penal es 
la Teoría de las Normas, la cual tiene distintas concepciones disímiles entre sí; sin 
embargo, existe un consenso respecto a que la norma jurídico-penal necesariamente 
debe vincularse a un destinatario, el cual debe poseer la capacidad de cumplir con 
el deber derivado de la norma, por lo que la confi guración de un injusto penal se 
encuentra condicionada a que la conducta sea realizada por un sujeto que tiene la 
obligación de cumplir con dicho mandato normativo y por tanto, la capacidad de 
infringir su deber.

Dicha capacidad de cumplir con la norma penal, supone ex ante que el sujeto 
tenga la capacidad de comprender la prohibición de su conducta y de actuar confor-
me a dicha comprensión; sin embargo, considero que la forma en cómo se delimita 
dichas capacidades se encuentran relacionadas con el concepto de persona relevante 
para el Derecho Penal. En tal sentido, adscribo a un concepto de ciudadano multi-
dimensional, quien se encontrará vinculado a determinados deberes en función del 
ámbito de libertad el cual se le garantice; permitiendo su aplicabilidad en aquellas 
sociedades desigualitarias o que sufren evidentes crisis políticas y de representación, 
al no hacer depender dicha exigibilidad de actuar conforme al ordenamiento jurí-
dico de la capacidad en abstracto de participar en el proceso democrático —debido 
a que, evidentemente dichas sociedades presentan sistemas democráticos defi cien-
tes—.

Es por ello que, con el presente artículo pretendo dar un esbozo respecto a 
aquellas inconsistencias sistemáticas en la estructura del delito, partiendo de una 
Teoría del Sujeto Responsable, con un enfoque en Teoría de las Normas y en las 
bases constitucionales del Estado de Derecho; desarrollo —de forma general— 
aquellas consecuencias prácticas que suponen la adopción de la tesis aquí planteada 
en la estructura funcionalista del delito. Sin embargo, resulta evidente que quedan 
muchos aspectos problemáticos sin resolver, por lo que el tema planteado requiere 
mayores estudios que profundicen los aspectos aquí señalados.
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